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E~ la Ciudad dJ NEZAHUA Estado de México, a los SEIS días del mes de MAYO del año dos mil catorce, yvi
lar constancías rue integran ediente abierto con ¡m
del Acta de Veri1ficación ••••••••• , instrumentada el VEINTICINCO DEABRIL DE DOS MI~ CATORCEy,

I! RESULTANDO ; i ,1

I e Visita de Verificación , de fecha VEINTICINCO DE ABRIL D
i !! 1:I bidamente fundada y motivada, el . . " SLlbdireftor

ependiente del Instituto de Salud del Estado de México, ordenó la práctica d
miento con denominación comercial con giro de ESTABLECI'

HOLlCAS PARA ELCONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ubicado en ... _ ....
.... -- ..... --- MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO

I

ICINCO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, en cumplimiento de la Orden de Visita de
I ere el resultando anterior, los C. Verificador Sanitario adscritos a la Cooraina¿ión de
I I

:.. --------_ se constituyeron en el establecimiento señ n ....'on'~n ...nl

CERRADOy por tanto se pegó sello de aviso •••••••••••••••••••• ti ei:ntérminos de lo dispuesto por la fracción XI del artículo 2.68 del Código Admi
a la letra indica: 1
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i Artículo 2
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: consistentes
I General de
I

I ( ... )

3. Que

i, , I
La "COPRISEM" para proteger la salud, está facultada para dictar las medidas de seguridad

I
i
I
I

! ' Ide sello de aviso para requerir se acredite el cumplimiento de dispos,icio'le:s s~nitarias
el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, aviso de funcionarnlento, de1la Ley

d, la Ley General para el Control del Tabaco y su reglamento; : l' ! ¡

i :' i I
puesto por los artículos 402, 403, 404 Ydemás aplicables de la Ley Gereral de Salud, 1,

I 27, 28, 29, 30, 31, 32, 57, 59, 60, 61, 62 Y demás aplicables del Código de próc'edi+~ntos
o de México; se da inicio al procedimiento jurídico admintstratívo el) Ico':!tra del
te legal del establecimiento con denominación comercial . ton kiro de

I VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO,

....... ------- .. -.----, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO• , I
I
I ! '

I :
4.: Con la íinalidad de p I

Constitución Política!
Ad .. 1 • d IIrníntstratívos e!
NEZAHOALCOYOTL, '

I
TREINTA de ABRIL
denomirl ación com
PARA E CONSUMO

I

r la garantía de audiencia, conforme al primer párrafo de los artlculos 14 y 16 de la
los Estados Unidos Mexicanos y 128 fracción XI del Código de, Procedirrlientos

o de México; ésta JURISDICCION DE REGULACION SA~ITARIA :~O'. 9
có el computo del plazo de tres días, a partir del día VEINTIOCHO,: VEI~!IN~EVE Y
mil catorce, para que el propietario y/o representante legal del establecimien~o, con

_.- •• con giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBID~S ALCOHOqCAS
lATO O AL COPEO, ubicado en ••••• .
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I
I

I
I
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I i i

I i I , i I
MUNI~IPIO DE NE~HUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO compareciera a fin de acreditar el cU\TIplimiento e la
disposiciones sanitariak consistentes en: I

a) Dicta~en de factibili'dkd de i';'pacto sanitario¡ I
b) Aviso de funclonamfento: . • IJ .1 l , ,; ,
c) Además del CUmPII¡mento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control 'del ,Taba¡O y su

Reglamento. I ,

i I , • I '

Bajo el:apercibimien~ol que de no dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de los m~dios de aJremio
y medidas de seguridad previstas en el artículo 404 de la Ley General de Salud y 2.49 del Código Adrninihrativo
del Est'ado de Méxicb respectivamente¡ con la advertencia de que el retiro o destrucción de este ~avisb sin la
orden ~e la autoridad ompetente, será sancionado en términos del artículo 19 fracciones 1, IV Y V dél Código d
Procedimientos Admjn strativos del Estado de México; Todo lo cual quedo plasmado en el sello 'avis¿ ¡'úm~ro
.............. ---- •••• , de fecha VEINTICINCO de ABRIL de dos h,il catorce.

I i . , , I
, I ' I

Que si~nd~ las 12:0S¡hfras del día SEISde MAY? del año dos mil catorce; se hace constar que ?O se pr.e~rntó en
forma fscnta docume?to alguno o en forma directa y personal a hacer uso del derecho que ,le conflerF. la ley
persona, alguna acréditada como propietaria y/o apoderada legal del establecimiento con denominación
comercial I : I E con giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCO~OLlCAS P~RÁ E
CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ubicado en . " ,
MUNlqlPIO DE NEZAHGALCOVOTL, ESTADO DE MEXICO por lo cual se CERTIFICAla no comparecencia m~diante
acta correspondlente, teniendo por perdido ese derecho que dejo de ejercitarse en conforme ~ lo dtspuesto por
el artíeplo 30 del CÓdlgb adjetivo en la materia, sin aportar alegatos ni prueba alguna, por lo que con fundamento~~s~~:f~~b:~'~~~~~~~OI';artículos 416, 4: ~:: : :': :: : :': General de Salud,seprocede a dictar la P['''"''

1 I I
, ,. 1

Que, con fundamento en los Artículos 4 párrafo Cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de Ios Estados
1 I I I " " ,Unidos Mexicanos' 1, 4 fracción IV, 9, 13 apartado B) fracciones 1,VI Y VII, 416, 417, 418 Y 435 de la Ley

G~neral de Salud; r26 fracciones 1,XII, XVIII, XXIV Y XXVI de la Ley Orgánica De la Administ~aciÓn PÚb!lic,adel
Esiado de Méxi¿o¡ 1.2, 1.4,2.3,2.4,2.5,2.18,2.48 Quintus, 2.49,2.68,2.71,2.72 Y 2.75 fr~cciónlVII del
Código Administta~ivo del Estado de México; 114, 124, 128 fracción XI, 129, 132 fracción 111,136, 137 Y 140
del Código de P1ocedimientos Administrativos del Estado de México; Cláusulas primera, ~egunda, c:uarta y
séptima del Acue~do Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y
fo~ento sanitarilo~ publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de diciembre de dos mil !cuatro;
ACUERDO de coHdinación para el ejercicio de facultades en materia de control sanitario 'de productos del
tabaco, que celeoran la Secretaría de Salud y el Estado de México, publicado en Diario :Oficial de la
Fe~eración en feb~a diez de agosto del año dos mil once; artículo 28 del Reglamento Interno del Instituto de
Salud del Estad6 lde México 1, 14 fracción XVI, 27 fracciones 1, 11,111Y IV publicado en la "Gac~ta del
Gdbierno" del ON1CEde Agosto de dos mil once, esta Jurisdicción de Regulación Sanitaria No. 9/nueve)
Ne1zahualcóyotl, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo corriún.

I I I ' 1

Q~e la presente 'Rrsolución se emite bajo los principios jurídico administrativos consignad9s en los a~tículOS
429 de la Ley Ge~eral de Salud; y 3 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

I ! I ' I

Q~e la Instrumebllal de Actuaciones consistente en el acta de verificación de referencia,! así c,o,me;>¡el' acta
administrativa de no comparecencia de fecha DOS de MAYO, se les concede pleno valor probatorio en
té~minos de los ~1íCUIOS91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos del Estad6 de' Mé~ibo, que
coristituyen ele~entos de convicción que acreditan las irregularidades y que a criterio de est~ auioridad
cumplen con losir~quisitos establecidos para su validez en términos de los artículos 32, 38 fracción VII y 91
del Código AdjetiJo de la materia y por consiguiente se les concede pleno valor probat'orio' confÓrme al
artculo 95 el mi'lo ordenamiento antes citado. : ' I

por otra parte, el propietario y/o representante legal del establecimiento con d.enominaci<;>nc9rre~cial!,
-.~ _ •• con ¡giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOllCAS PARA E~ CO"fSUMO

I I I I

I i I i I
I 1I I
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INrv'lEDlATOOA,L OPEO,ubicadoen I ' M~NICIPIODE
N~ZAHUALCOYqT~,ESTADODEMEXICO,al dejar de ejercer el derecho que le confiere la fracció~ XI del
artículo 128 del 'Códigode ProcedimientosAdministrativosvigenteen la entidad y no aportar elementosde
cohvicciónsufici~~tese idóneosque desvirtúen las irregularidadescometidas,mismasirregularidadesque
en1cuadrane infrin~endisposicionesde la LeyGeneraldeSalud,Ley General para el Control del Tabaco
y ~u reglamentd, el CódigoAdministrativo del Estadode México y demásordenamientosvigent~sen la
materia, confor~J a lassiguientesconsideracionesdehechoy de derecho: . i

i ¡ I :
al El, día VEINTICINCO de ABRIL de dos mil catorce, al momento en que los verificadores

sanitarios ad~cbtos a la Coordinación de Regulación Sanitaria del Estado lde ¡México
practicaron la I~rimera visita de verificación y encontraron el establecimiento ce~~ado:(tal y
como se adviet;té en el acta de verificación número , se colocó sello de aviso
dO:12deinvariablemente se requirió al visitado para que dentro de los tres días siguientes,
compareciera ¡::b la" oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al
domicilio de ~~ negociación, que en caso concreto lo es la Jurisdicción de Regulacíón
Sanitaria No.!9 Nezahualcóyotl, a fin de acreditar el cumplimiento de las dispo~i~iones! : I ' , I

sanitarias con,s~stentes en: el Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario y Aviso de
Fu'ncionamientor además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el

b) :~:::~d:~:::~:::::oeglamento colocadoJo~lo,
vehficadores Janitarios adscritos a la Coordinación de Regulación Sanitaria contiene la
. l. 1 Idl Islfuente eyen: ¡= :

I I
¡ I

En términos d~ll articulo 2.68 fracción Xl del Código Administrativo del Estado de México, 'se
exhorta al propietario y/o representante legal de este establecimiento para que dentro del térmillo
<:letres días, cohiparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al
domicilio de la!negociación, a fin de que acredite el cumplimiento de las disposiciones sanitarias
consístentes en el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, aviso de funcionamiento, además
del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su
Reglamento, ape~cibido que de no dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de los medios i
de apremios y medidas de seguridad revistas en el artículo 404 de la Ley General de Saludy 2.49 I
del CódigoAdrrth..listrativo del Estado de México respectivamente; con la advertencia de que el retiro ,1
<? destrucción d;¡este aviso sin la orden de la autoridad competente, será sancionado en términos i
del artículo 19: fracciones 1, IV Y V del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de I
México: , I . :
i : I I

Loanteri!orse acreditaic~nel contenido del actade verificación,pruebavaloradade contormtdac con'19s~ttíCUIOS
. 91y 92del Códigode ProcedimientosAdministrativosdel EstadodeMéxico. . ! ¡

I I I . I

Por 16que al q¿edar plenamentedemostradaslas infraccionesa la normatividad sanitaria vigente motivo del p~esente
procedimiento j'urídicoadministrativoy con fundamento en lo que 2.75fracciónVII del CódigoAdministrativo del!Estado., ! , ,
de México, 128¡fracciónXI y 129del Códigode ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México y en virtud de las
calificativasde gravedadde I~slviolacionescometidas,mismasque se precisaronen cadauno de los hechosqueifueron
examinadosen la presente resolución,ademáspor quedar plenamentedemostradocon el acta de verificación número
.......... que s'e:trata de un establecimiento CONVENTADE BEBIDASALCOHOLlCASDE CONSUMO
INMEDIATOOALCOPEO;todohestosdatosqueanalizadosindividualmentey en suconjunto permiten determlnar.quese
impone como s~nciónadmini~t~ativala consistenteen CLAUSURADEFINITIVATOTALal prople..t.a.rio y/o apodera.do legal
dl~1 .astableclmíento con dtominación comercial con denominación comercial con giro de
ESrAB.LECIMIE~TOCONVENT.IA~DEBEBIDASALCOHOLlCASPARAELCONSUMOINMEDIATOOALCOPEO,ubicado'en_
r • I • E, MUNICIPIODENEZAHUALCOYOTL,ESTADODEMEXICO '¡ I ' :

I ,Porlo anferiormente etJuesto y fundado estaautoridad administrativa:

i !

I
I

I
I

RESUELVE



, I

i , l' i

PRIMERL s, Impon,IJmo sanción adrnlnlstrativa la consistente en ClAUSURA DEFINITIVATOTAL.J;
v/o apoderado legal i del establecimiento con denominación comercial , con [giro de
ESTABLECIMIENTOCON VENTA DE BEBIDASALCOHOLICAS PARA ELCONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ¿bicado
en ' •••• • , MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE ~EXICO

I I . '

SEGUNDO.- Para dar ¿umplimiento al resolutivo anterior, se ordena el levantamiento de la medida 'de seguridad
consist;~te. en.:6i:o dé requerimiento v el retiro del sello con número de folio • : ' I

.lld' _ I I ij~procede a la clausura definitiva total del establecimiento. 1
I I I
I I . , i

TERCERO.- Con fundat nto en lo dispuesto por el Reglamento de Salud del Estado de México de fecha dnce de
octubre ~e dos mil tre~e( gírese oficio de conocimiento al Presidente del Consejo Rector de lmpacto'Sanltárlo del
Estado df! México del corenido de la presente resolución. : ¡ i

, CUARTOLCon fundJ'lto ,n " artículo 438 de la Ley General de Salud; 139 V 186 del Código de P'~~'d,l,~nt"
' Administ1rativos del ES!t~dOde México, se hace del conocimiento del infractor que cuenta con el' de~e~h'o de
impugnar la presente i resolución, en un plazo de quince días hábiles siguientes al en que ;surt~ efeftos su
notificación, a través del Recursos Administrativo de Inconformidad o bien mediante Juicio ante el Trlbunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de México. 1

i i I i
QUINTO:- Notifíquese ~1forma personal al propietario V/o apoderado legal del establecimiento con denominación
comercial con denomi~~ción comercial con giro de ESTABLECIMIENTO CON VE'NT ' ,1 '

ALCOHOllCAS PARA ELCONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ubicado en ..

In='~,MUNICIPli DENEZAHUALCOVOTL,ESTADODEMEXICO 1S!'EJ
• _:-ttada No.

llegulacl6~Sa¡ I I
NEwIuAlfOrOTL

~Q~~"t>¿)"'" ~~ ~';.U-l~~~ !

! •. Elnrr 1111.... I

JEFEDE LA JURISDICCION DE REGULACION

ASr LO RESOLViÓ Y FIRMA

SANITARIA No. 9 NEZAHUALCOYOTL

: I
c.c.p. Expedientr.
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